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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-2023

Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-Sl PDUS-N332-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Falfo de fa Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
asfált¡ca de la Av. Nicolas Bravo, Bo. Casá Grande en San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la
localidad de Casa Grande (Barrio), Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo, los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/C|-2O23-'15O2-OIOGI, de fecha 6 de noviembre de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día O4 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Oeneral de
Administración de esta Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado,

Preside la presente junta pública la Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitar¡os.,en nombre y representación de la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) S,ll fracción XXVy 14fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, dél
Poder del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Prec¡os Un¡tar¡os., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuérdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con f undamento
en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34,- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fleglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y pera los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de este fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 0955 horasdel día de su fecha, firmando al calcey al margen,los que en ella intervin¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firmq de algún licitante no
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-2O23

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano lnterno de Control en la
us.

Juan Carlos

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presentó

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

L.D. Ma. Guadalupe V¡te Silvestre

Po¡ la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

No se Dresentó
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Arq. Ana Edi*l Cosmópulos Corona

Anqel lslas Lara

Lic. GpiJbrmo Julio Brandt Pérez

Por la Coordinación General Jurídica
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Licitac¡ón Pública No. Eo-stPDUS-N332-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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SECREiAf]IA DL ]N I,RAESTRUCTU RA PÚALICA
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hida
AC

lgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Uiaalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Ricardo Cano 6ómez

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta del Acto de Fallo, relativa
a la Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N332-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitac¡ón asfáh¡ca de la Av. Nicolas
Bravo, Bo. Casa Grande en 5an Agustín Tlax¡aca; ubicada en la localidad de Casa Grande (Barr¡o), Municipio de San
Agustín Tlaxiaca, Estado de Hldalgo.
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SlCRATARJA DE ¡N':RAESTPUC'URA PUAL.ICA
Y DESARPOLLO UNBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N332-2025
Convocatoria No. o32l2oz3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 04 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su F¡eglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación
asfáltica de la Av. Nicolas Bravo, Bo. Casa Orande en San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Casa
Grande (Barrio), Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relec¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación -pública. 

I
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hécha la evaluac¡ón de lag
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por \
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convoca nte y gara ntice A
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas. /¿k\
l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Dictamen para determ¡nar elf¿llo de la Convocator¡a No. 0322023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO"SIPDUS-N332-
rñr? a^ rarr.iÁÁ r tá A.ri".li.¡.¡ón de la obra óública: Flehabllltación asfáltica de la Av, NlcatasEravo. Bo. Casa Grande en San2023, eñ retac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabllltación asfáltiqa de la Av, Nlgatatqravo, Bo. Casa Grande en Sar

Agustln Ttaxiaca; ublcada en la localidad de Casa crande (Barrio), Municlpio d€ San A9u{n Flaxiaca\stado d€ Hldalgo.
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Sf CRFIANIA NI INFRAEsTRUCTURA PIJBI.IC-A
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N332-2023
Convocatorie No. 032¿023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-OIO6'I de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periód¡co oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.0322023 la cual se poné
a disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-
Sf PDUS-N332-2O?3,pare la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tación asfáltica de la Av. Nicolas
Bravo, Bo. Casa Grande en San Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localidad de Casa Grande (Barrio),
Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de noviembre de 2OZ.

1.4.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las 10:00 hrs., se llevó a cabo la visitá alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de noviembre de 2023 a las l0:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de.Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Désarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeÁn9eles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose Dresente:

l.- Flicardo Cano Gómez

f .6.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las lO:0O hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
propos¡ciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente él licitante siguiente:

l.- Flicardo Cano Cómez

1,7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica dél licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de nov¡embre de 2OB a las IO:OO hrs.:

217

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0322023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlPDUS.N332-
ión a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación afá¡tica de la Av Nicolas Bravo, Bo. Cása Crande en San2023, en-re.lac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabiliti

Agu{tfn Tlajaiaca; ubicada en la localldad de Casa crand€ (Barrio), de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N332-2023
Convocatoria No. 032023

Ningún Licitante
1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Ricardo Cano Cómez s3',879,265.84
74 días naturales, inicio l8
diciembre de 2023, term¡nación
de febrero de 2024.

de
¿3

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de Presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 30 de noviembre y 0l de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición
presentada por el licitante:1.- Ftlcardo Cano Cómez, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo
42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

En

il.-

ll.l.- Ricardo Cano Cómez

Observaciones: No se pudo leer correctamente el código QR del Registro Estatal de Contratista emitido
por la Secretaría de Controlaría de Gob¡erno del Estado de Hidalgo.

Causal No, I
Reou¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financ¡era

Motivo:
No cumDle con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitac¡ón' por
la siguiente causa:

:,.1.5. I ()l venii p.¡rl¿. 
'r¡.hUr^ 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N332-2O23
Convocatoria No. 032023

El lic¡tante présénta la copia de la opinión de cumplim¡ento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
del contador público externo que aud¡ta los estados de posición financiera: Alberto Valencia Cuzmán, con
fecha de expedición del dia 22 de mayodel 2023, la cual no esvigente,

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar cop¡a simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el CaDítulo lV.- Evaluación
y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción t,- 5erá procedente desechar
la propos¡c¡ón sin perju¡cio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y rev¡sión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2,- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción 1,l. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numérel 6.- Capacidad Financiera, fracción 5.1.2.- del
contador público externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Cop¡as simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requer¡do en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador publ¡co
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del sAT
dé estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...),"

En el artículo 45 del Reglamento antes Invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡g uientes:

Dictamen oara determinar elbllo de la Convocatoria No.0322# ¿el proceO¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS.N332.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:
Agustfn Tlaxiaca; ubicada en la localldad de Casa Crand€ (Barr¡o),

\

asfáltica d€ la Av. Nicolas Bravo, Bo. Casa Crande en San
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N332-2o23
Convocatoria No. 032023

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Flegistro Estatal de Contratista,

Motivo:
El lic¡tante anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR
con los dispositivos digitales enlazados a la aplicaclón de la Secretaría de Contraloría, ya que está
incompleto e imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del
procedim¡ento por l¡citación pública en el documento T-2.- Registro Estatal de Contrat¡sta, segundo
párrafo... Que anexamos el documento impreso, digitalizado del Registro Estatal de Contrat¡sta, que
expide la Secretaría de ContralorÍa, con el objeto de que en la evaluación cualitat¡va se pueda verificar la
veracidad de los datos, s¡endo responsab¡lidad dél licitante verif¡car que el cód¡go QR se lea
correctamente antes de anexarlo en él documento T-2,- Registro estatal de contrat¡sta, de lo contrario
será motivo de desechamiento en la evaluación cual¡tativa...

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública cap¡tulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al ma rco establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadoscon
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumDla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las báses del procedimiento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; Numéral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2,-T-2,- Registro Estatal de Contratista, fracción 3.- Cuando para
su evaluación cual¡tativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la

veracidad de la información.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establéce en el
artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluac¡ón binario se
deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para eldesechamiento de las proposiciones, las siguientes:

/

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O322O23, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N332-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitación afá¡tica de la Av. N¡colas Bravo, Bo. Casa Crande 6n San
Agustfn Tlaxiaca; ubicadá en la localidad de casa Grande (Barrio), Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N332-2o23
Convocatoria No. O32OZ

l.- La falta de información o documentos que impos¡biliten determ¡nar su solvencia.

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condic¡ones (...), técnicas (..,) de las cuales se haya establecido expresamente
en las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación pública que afectaría la solvénc¡a de la proposición.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corréspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-203. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N332-
2023.

Motivo v Fundamento
Por los motivos yfundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desi€rto este procedimiento por lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N32-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de l¡citación o
sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria, "

f V.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los ./.,
que elaboran la evaluación. --/t

/'/
Emite ef presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de /
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo'
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adminlstrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

6n
Dlctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No, O32o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N332-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€hab¡liteción asfáltica da la Av. Bo. Casa Crands sn San
Agustfn Tlax¡aca; ublcada en la localidad d€ casa cranda de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hida¡9o
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Ptf blica
No. EO-SIPDUS-N332-2O23
convocatoria No. o522oZ

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos J(

de licitación pública y evaluó' D¡rectora de
precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Arq. MarÍa Dolores Jiménez Flendón

717

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0322023, del Proc€dimiento por l-jcitación Pública N_o. EO'SIpOUS-NI'¿'
2023, en réláción a la adjudicación de la obra pública: asfált¡ca de la Av. N¡colás Bravo, Bo. Casa Gtande €n San

d6 San Agustln flax¡aca, Estado de Hidalgo.
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Agustln Tlaxiaca; ubicad¿ en la localidad de Casa Grande


